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Ñ – CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS PEDAGÓGICAS Y LAS 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE LAS ÁREAS. 

 

Para la realización de las Propuestas Pedagógicas y Programaciones didácticas se atenderá a lo 
establecido en el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil y la Instrucción 11/2022, de 23 de junio, de la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento de los centros que impartan Educación Infantil para el curso 2022/23; el Real Decreto 
157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Primaria, la Instrucción 11/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento de los centros 
que impartan Educación Primaria para el curso 2022/23. 

Las Programaciones Didácticas y las Propuestas Pedagógicas son instrumentos específicos de 
planificación, desarrollo y evaluación de cada área del currículo establecido por la normativa vigente. 
Deberán atenerse a los criterios generales recogidos en el presente Proyecto Educativo, siendo diseñadas 
desde la atención a la diversidad y del acceso a todo el alumnado a la educación común, teniendo en 
cuenta las necesidades y características del mismo. 

Serán elaboradas por los equipos de ciclo, su aprobación corresponderá al Claustro de Profesorado 
y podrán ser actualizadas o modificadas, en su caso, tras los procesos de autoevaluación especificados en 
nuestro Proyecto Educativo. 

Las Propuestas Pedagógicas habrán de respetar las características propias del crecimiento y el 
aprendizaje de los/las niños/as y serán diseñadas para una consecución óptima de aprendizajes 
significativos y relevantes. 

1. Las propuestas pedagógicas se concretarán en situaciones de aprendizaje en las que se integren los 
elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y actividades que garanticen que la 
práctica educativa atienda a la diversidad del alumnado, a las características personales, necesidades, 
intereses y estilo cognitivo de los/las niños/as. 

2. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo siguiente: 
a) Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades y tareas que 

los responsables de la impartición de las distintas áreas llevarán a cabo para lograr que el 
alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. 

b) El objetivo principal de las situaciones de aprendizaje es la integración de los elementos curriculares 
de las distintas áreas mediante tareas y actividades significativas y relevantes que garanticen que 
la práctica educativa atienda a la diversidad del alumnado, a las características personales, 
necesidades, intereses y estilo cognitivo de los/las niños/as. 

c) La metodología para su desarrollo tendrá un carácter fundamentalmente activo, basada en el juego, 
partiendo de los intereses del alumnado y su grado de desarrollo, para favorecer la motivación y la 
participación, dando lugar tanto al trabajo individual como al cooperativo y al aprendizaje entre 
iguales, mediante la utilización de enfoques orientados a una perspectiva de género e integrando 
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

d) Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, las situaciones de aprendizaje deben 
estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes 
formas de comprender la realidad.  
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e) Estas situaciones concretan y evalúan las experiencias de aprendizaje del alumnado y deben estar 
compuestas por tareas de creciente complejidad, en función de su nivel psicoevolutivo, cuya 
resolución conlleve la construcción de nuevos conocimientos, haciendo uso de materiales 
didácticos diversos.  

f) El objetivo de estas situaciones de aprendizaje es ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar 
sus aprendizajes y aplicarlos en contextos cercanos a su vida cotidiana, favoreciendo el 
aprendizaje en base a los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. En definitiva, sentar 
las bases para el aprendizaje durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 
accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado en cada uno de los ciclos que conforman la Etapa de Educación Infantil. 

 

En relación con las Programaciones Didácticas se atenderá a los principios pedagógicos: 

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención 
personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la 
prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y 
flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten 
cualquiera de estas situaciones.  

2. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a 
cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso 
madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.  

3. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, 
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la 
creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.  

4. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias 
recibirán especial consideración.  

5. De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la 
educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la 
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  

6. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación 
emocional y en valores.  

7. Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.  

8. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un 
tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. Para facilitar dicha 
práctica, las administraciones educativas promoverán planes de fomento de la lectura y de 
alfabetización en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la 
colaboración de las familias o tutores legales y del voluntariado, así como con el intercambio de 
buenas prácticas.  

9. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo 
a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.  
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10. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua 
extranjera. En dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral. 

 Asimismo, y en relación a las situaciones de aprendizaje: 

1. Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, las 
situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los 
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un 
contexto determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los 
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la 
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas 
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

3. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los 
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de 
manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 


